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acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o 
convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del 
ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía municipal. 

TERCERO: -Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido 
el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona 
humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

CUARTO: - En el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que los municipios, en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas, estarán facultados para intervenir en la regularización de la 
tenencia de la tierra. 

QUINTO: - Dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los 
habitantes del municipio de Cunduacán, Tabasco; coadyuvando con las órdenes de 
Gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo 
señalado en el artículo 7 fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la 
regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia 
de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracción XIV y XVIII del 
ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra 
evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SEXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del municipio de Cunduacán, Tabascn{)I. 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad dv 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los 
que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO: - La ciudadana Guillermina Hernández Ramos, ha demostrado tener la 
poses1on real y física, de manera continua y pública de buena fe e 
ininterrumpidamente del predio rústico ubicado en calle 18 de Junio, sin número, colonia 
La Playita, poblado 11 de Febrero, de este municipio de Cunduacán, Tabasco; constante 
de una superficie de 300.00 metros cuadrados, con la respectiva inscripción en la 
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-014377, por tal 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
Co l . Ce ntro CP. 86690 Cunduacán, Tabasco 
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de Tabasco, no se encontró inscrito el predio propiedad a nombre de 
Guillermina Hernández Ramos Y/O DE PERSONA ALGUNA, expedida el certificado de 
búsqueda exhaustiva, por la Lic. Dolores Mendoza de la Cruz del Registro Público de la 
Propiedad con cede en la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

111.· Certificado del valor catastral: - Expedido por la Subdirección de Catastro por el 
Mtro. José Javier Cortáza Solís, Subdirector de Catastro Municipal de este ayuntamiento de 
Cunduacán, Tabasco. 

IV.- Factibilidad y uso de Suelo del Inmueble: • El predio es y será destinado para uso 
exclusivamente habitacional, según oficio de factibilidad de uso de suelo expedido por la 
ARQ. KARLA NOHEMÍ VINAGRE RUIZ, Directora de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales del H. Ayuntamiento del municipio de Cunduacán, Tabasco. 

V.- Plano donde se demuestra la Superficie, Medidas, Linderos y ubicación exacta del 
inmueble,• El predio rústico, se encuentra ubicado en calle 18 de Junio, sin número, colonia 

La Playita, poblado 11 de Febrero, del municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una 
superficie de: 300.00 metros cuadrados localizado dentro de las medidas y colindancias 
sigui ente, según p I ano correspondiente:--------------------------------------------------------------····. 

AL NOROESTE: 20.00 metros con Celso Salís Hernández. 
AL SURESTE: 20.00 metros con Melquiades Vázquez. 
AL NORESTE: 15.00 metros con calle 18 de Junio. 
AL SUROESTE: 15.00 metros con Juan Palacios. 

VI.- Constancia de no afectación a terceros Expedida por la ARQ. KARLA NOHEMÍVINAGR'"_Jf 
RUIZ, Directora de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del 
H. Ayuntamiento del municipio de Cunduacán, Tabasco. 

VII.- Constancia de alineamiento y número oficial expedido por la ARQ. KARLA NOHEMÍ 
VINAGRE RUIZ, Directora de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del 
H. Ayuntamiento del municipio de Cunduacán, Tabasco. 

VIII.- Certificación de que el inmueble no tiene un valor arqueológico, histórico o artístico, 
expedido por el Dr. CARLOS ARTURO GIORDANO SÁNCHEZ VERÍN. 

IX.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ACTOS JURÍDICOS. · Una de las directrices del gobierno 
municipal de Cunduacán, Tabasco; es el prestar con eficacia los servicios a los que por 

disposición de la ley se encuentra obligado, cumpliendo con el trascendental deber de 

Fr a ncisco l. M a d e ro s/ n esqu i na con Ra m ón M endoz a , 
Col. Ce nt ro CP. 86690 Cunduacón , Tab asco 
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administrador de los intereses públicos y de órgano destinado a satisfacer las imperiosas 
necesidades populares, tiene el deber indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez 
que el caso reclame, regularizando los bienes inmuebles en los que se encuentre 
establecido o se pretenda establecer un servicio público, a fin de impedir que la propiedad 
fecundase vuelva estéril, que el equilibrio económico se rompa o que el progreso del 
municipio se estanque; por eso resulta procedente emitir el acto jurídico administrativo 
consistente en regularizar a situación legal del inmueble objeto de la presente resolución, 
predio rústico ubicado en calle 18 de Junio, sin número, colonia La Playita, poblado 11 de 
Febrero, del municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de 300.00 
metros cuadrados localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: ------ ----------. 

AL NOROESTE: 20.00 metros con Celso Solís Hernández. 
AL SURESTE: 20.00 metros con Melquiades Vázquez. 
AL NORESTE: 15.00 metros con calle 18 de Junio. 
AL SUROESTE: 15.00 metros con Juan Palacios. 

SEGUNDO:- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracción 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracción 111, 36, fracciones XXXII, XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, B), VII Y VIII, inciso D) y E) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; Y de los artículos 2, 3, 29, fracciones 111 y XXIII, 38, último párrafo 65, fracción 11 
233, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 22 y 23 24 del Bando de 
Policía y Buen Gobierno del municipio de Cunduacán, Tabasco, en vigor, se tiene a bien 
emitir la siguiente: 

Que, habiendo cumplido con todos los requisitos, que exige la normatividad y con apoyo /1 
fundamento en los artículos aplicables de la Ley Orgánica del Estado de Tabasco y Bando f · 
Policía y Buen Gobierno del Estado de Tabasco y una vez analizada toda la documentacion 
en esta Dirección de Asuntos Jurídicos, tengo a bien a emitir la presente: 

RESOLUCIÓN 
PRIMERO:- Que de una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integradas en el expediente técnico -jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 

en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión 
y consecuentemente inscripción registra! a favor de la ciudadana Guillermina Hernández 
Ramos, en virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta vía . 

Fra ncisco l. Madero s/ n esquina con Ramón Mendoza. 
Col. Ce ntro CP. 86690 Cunduacón , Tabasco 
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SEGUNDO: - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamiento Constitucional del municipio de Cunduacán, Tabasco; se aprueba la 

acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción a favor de la 
ciudadana Guillermina Hernández Ramos, respecto al predio rústico ubicado en calle 18 
de Junio, sin número, colonia La Playita, poblado 11 de Febrero, del munic1p10 de 

Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de 300.00 metros cuadrados, localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes:-------------------------------------------------------- . 

AL NOROESTE: 20.00 metros con Celso Solís Hernández. 
AL SURESTE: 20.00 metros con Melquiades Vázquez. 
AL NORESTE: 15.00 metros con calle 18 de Junio. 
AL SUROESTE: 15.00 metros con Juan Palacios. 

TERCERO:- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la Trigésima 
Octava Sesión Ordinaria de cabildo celebrada con fecha 30 de agosto del (2024), por lo 
que en cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco; se ordena su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado de Tabasco; con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante 
el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal 
expedir el títu lo de propiedad correspondiente. 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 65 fracción XIII artículos 93 fracciones 1, IV, Y V de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, tramitó. 

:t '""'"'"" DIREC 
\ASUNTOS JU 

~ roo 
~CUNDU 

ER SAEL AGUILAR ESCOBAR 
TOR DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza. 
Col. Ce ntro CP . 86690 Cunduacán , Tabasco 
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111.- Certificado del valor catastral: - Expedido por la Subdirección de Catastro por el 

Mtro. José Javier Cortáza Salís, Subdirector de Catastro Municipal de este ayuntamiento de 
Cunduacán, Tabasco. 

IV.- Factibilidad y uso de Suelo del Inmueble: - El predio es y será destinado para uso 

exclusivamente habitacional, según oficio de factibilidad de uso de suelo expedido por la 
ARQ. KARLA NOHEMÍ VINAGRE RUIZ, Directora de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento del municipio de Cunduacán, Tabasco. 

V.- Plano donde se demuestra la Superficie, Medidas, Linderos y ubicación exacta del 
inmueble, - El predio rústico, se encuentra ubicado en poblado Huimango, del municipio de 
Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de: 2,500.00 metros cuadrados localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguiente, según plano correspondiente: ----------------. 

AL NORTE: 84.25 metros con Romelia Cortazar Pérez. 
AL SUR: 74.50 metros con Josefina López Miranda. 
AL ESTE: 31.40 metros con zona federal de competencia de la CONAGUA. 
AL OESTE: con dos medidas 6.90 metros y 28.40 metros con Armando Peralta Pérez. 

VI.- Constancia de no afectación a terceros Expedida por la ARQ. KARLA NOHEMÍVINAGRE ~ 
RUIZ, Directora de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del 
H. Ayuntamiento del municipio de Cunduacán, Tabasco. 

VII.- Constancia de alineamiento y número oficial expedido por la ARQ. KARLA NOHEMÍ 
VINAGRE RUIZ, Directora de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del 

H. Ayuntam iento del municipio de Cunduacán, Tabasco. ~ 

VIII.- Certificación de que el inmueble no tiene un ~alar arque~lógico, histórico o artístico, T 
expedido por el Dr. CARLOS ARTURO GIORDANO SANCHEZ VERIN. 

IX.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ACTOS JURÍDICOS. - Una de las directrices del gobierno 
municipal de Cunduacán, Tabasco; es el prestar con eficacia los servicios a los que por 
disposición de la ley se encuentra obligado, cumpliendo con el trascendental deber de 
administrador de los intereses públicos y de órgano destinado a satisfacer las imperiosas 
necesidades populares, tiene el deber indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez 
que el caso reclame, regularizando los bienes inmuebles en los que se encuentre 
establecido o se pretenda establecer un servicio público, a fin de impedir que la propiedad 
fecundase vuelva estéril, que el equilibrio económico se rompa o que el progreso del 
municipio se estanque; por eso resulta procedente emitir el acto jurídico administrativo 
consistente en regularizar a situación legal del inmueble objeto de la presente resolución, 
predio rústico ubicado en poblado Huimango, del municipio de Cunduacán, 

Franc isco l . Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
Col . Ce ntr o CP. 86690 Cunduacán , Tabasco 
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Tabasco; constante de una superficie de 2,500.00 metros cuadradas localizado dentro de 

las medidas y colinda nci as siguientes : -------------------------------------------- ------------------------- . 

AL NORTE: 84.25 metros con Romelia Cortazar Pérez. 
AL SUR: 74.50 metros con Josefina López Miranda. 
AL ESTE: 31.40 metros con zona federal de competencia de la CONAGUA. 
AL OESTE: con dos medidas 6.90 metros y 28.40 metros con Armando Peralta Pérez. 

SEGUNDO:- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 

artículos 115, fracción 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 29, fracción 111, 36, fracciones XXXII , XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 

fracciones 1, B), VII Y VIII, inciso D) y E) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tabasco; Y de los artículos 2, 3, 29, fracciones 111 y XXIII, 38, último párrafo 65, fracción 11 
233, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 22 y 23 24 del Bando de 

Policía y Buen Gobierno del municipio de Cunduacán, Tabasco, en vigor, se tiene a bien 

emitir la siguiente: 

Que, habiendo cumplido con todos los requisitos, que exige la normatividad y con apoyo y 

fundamento en los artículos aplicables de la Ley Orgán ica del Estado de Tabasco y Bando de 

Policía y Buen Gobierno del Estado de Tabasco y una vez anal izada toda la documentación 

en esta Dirección de Asuntos Jurídicos, tengo a bien a emitir la presente: 

RESOLUCIÓN 
PRIMERO:- Que de una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 

integradas en el expediente técnico -jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 

resolver respecto a la autorización de regulari zación de la situación legal del predio, descrito 

en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión 

y consecuentemente inscripción registra! a favor del ciudadano Rubicel Torres Collado, en 

virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO: - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 

del H. Ayuntamiento Constitucional del municipio de Cunduacán, Tabasco; se aprueba la 

acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción a favor del 

ciudadano Rubicel Torres Collado, respecto al predio rústico ubicado en pobla~ 
Huimango, del municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie d 

2,500.00 metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:----

Francisco l. Ma d ero s/ n esquina con Ramón Mendoza, 
Col. Cent ro CP . 86690 Cunduacán , Tabasco 
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AL NORTE: 84.25 metros con Romelia Cortazar Pérez. 
AL SUR: 74.50 metros con Josefina López Miranda. 
AL ESTE: 31.40 metros con zona federal de competencia de la CONAGUA. 
AL OESTE: con dos medidas 6.90 metros y 28.40 metros con Armando Peralta Pérez. 

TERCERO:- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la Trigésima 
Octava Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada con fecha 30 de Agosto del (2024), por lo 
que en cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco; se ordena su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco; con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante 
el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal 
expedir el título de propiedad correspondiente. ' 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 65 fracción XIII artículos 93 fracciones I, IV, Y V de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, tramitó . 

.r 
tA R ESCOBAR 

JU DE ASUNTOS JURÍDICOS 

NOUAC 

Fra ncisco l . Madero s/ n esquina con Ramón Mendoza, 
Col. Cent ro CP. 86690 Cunduacán , Tabasco 
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LIC. TANIA MAIRANY CALDERÓN PÉREZ 
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C. AIDE LUBIA FUENTES GÓMEZ 

Tercer Regidor 

C. JOSÉ DEL CARMEN-JUÁREZ HERNÁNDEZ 

Quinto Regidor 

y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 65, fracción I de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 y 65 fracción II de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, promulgo la presente resolución, para su debida 

publicación y observancia, a los...on8e-d-í del mes de septiembre del dos mil veinticuatro. 
(2024). :~~~l COtvs'l¡ 

~l"- \ ~,, .. , "~·,. J'v. 
§ ~ ., e;, 

~ t--=- \ 

CWAL p; 
-2024 ,f} .· 
~ ~~') · 

RESIDENTE --✓ 
LI 

Fr a n cisco l . M ad e ro s/ n esquina con Ramón Mendoza, 
Col. Ce ntr o CP . 86690 Cunduacán , Tabasco 
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acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o 
convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del 
ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía municipal. 

TERCERO: -Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido 
el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona 
humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

CUARTO: - En el inciso e), fracción V, de artícu lo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que los municipios, en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas, estarán facultados para intervenir en la regularización de la 
tenencia de la tierra . 

QUINTO: - Dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los 
habitantes del municipio de Cunduacán, Tabasco; coadyuvando con las órdenes de 
Gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo 
señalado en el artículo 7 fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la 
regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia 
de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracción XIV y XVIII del 
ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra 
evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SEXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del mun1c1p10 de Cunduacán, Tabasco; 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los 
que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
cu lturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO: - El ciudadano Carlos Colorado de Dios, ha demostrado tener la posesión real y 
física, de manera continua y pública de buena fe e ininterrumpidamente del predio rústico 
ubicado en camino vecinal, poblado Cucuyulapa, de este municipio de Cunduacán, Tabasco; 
constante de una superficie de 244.00 metros cuadrados, con la respectiva inscripción 
en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-007806, por 

Fr a ncisco l . Mad e ro s/n esqui n a con Ram ón M endoz a , 
Col . Ce nt ro C P. 86 690 Cund u acón , Ta b asco 
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tal motivo, el ciudadano Carlos Colorado de Dios, tiene la presunción de posesión y que se 
garantiza por tener mejor derecho de poseer. 

OCTAVO: - Conforme a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara 

de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, 
siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 
Fracciones XIV Y XVIII del ordenamiento legal antes invocado acorde. 

NOVENO:- De buena voluntad el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Cunduacán, Tabasco; comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran al 

municipio, considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en camino vecinal, poblado Cucuyulapa, del municipio de Cunduacán, Tabasco; 

~::\i~~!~~:,"~:~¡~~:::cie_~~-~~:~º-~-etr_os_~u:~_'.ad~'._1o_ca1'.'.ª_d~-d-e::r~-d=l:s_~-e~i~=t 
AL NOROESTE: 15.37 metros con camino vecinal. 
AL SURESTE: 14.00 metros con zona federal. 
AL NORESTE: 20.00 metros con Miguel Hernández Montejo. 
AL SUROESTE: 14.00 metros con Paseado Luna Arias. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso b), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción I Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, que de acuerdo al artículo 233 en sus fracciones 
1,11,111,IV,V,Vlll,XI Y XII, se procede a desarrollar la documentación concerniente a los 
requisitos para la acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los 
resultados SÉPTIMO Y NOVENO, de la siguiente manera. 

1.-Título o documental idóneo con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble, acredita la posesión del inmueble con el documento de la cédula catastral de 
derecho de posesión donde se demuestra que el predio rústico se encuentra inscrito en la 

Subdirección de Catastro, con número de cuenta R-007806, ubicado en camino vecinal, 
poblado Cucuyulapa, del municipio de Cunduacán, Tabasco, constante de una superficie de: 
244.00 metros cuadrados. 

11.- La no existencia de antecedentes registrales de propiedad Certificado de Persona 
Alguna del predio rústico realizada la búsqueda en el Sistema Integral Registra! del Estado 

Fr a ncisco l. M a d e ro s/n esqu i na con Ra m ón Mendoza, 
Col. Ce ntro CP. 8669 0 Cunduacá n, Tabasco 
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administrador de los intereses públicos y de órgano destinado a satisfacer las imperiosas 
necesidades populares, tiene el deber indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez 
que el caso reclame, regularizando los bienes inmuebles en los que se encuentre 
establecido o se pretenda establecer un servicio público, a fin de impedir que la propiedad 
fecundase vuelva estéril, que el equilibrio económico se rompa o que el progreso del 
municipio se estanque; por eso resulta procedente emitir el acto jurídico administrativo 
consistente en regularizar a situación legal del inmueble objeto de la presente resolución, 
predio rústico ubicado en camino vecinal, poblado Cucuyulapa, del municipio de 
Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de 244.00 metros cuadrados localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: -------------------------------------------------------. 

AL NOROESTE: 15.37 metros con camino vecinal. 
AL SURESTE: 14.00 metros con zona federal. 
AL NORESTE: 20.00 metros con Miguel Hernández Montejo. 
AL SUROESTE: 14.00 metros con Pascacio Luna Arias. 

SEGUNDO:- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracción 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracción 111, 36, fracciones XXXII, XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, B), VII Y VIII, inciso D) y E) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; Y de los artículos 2, 3, 29, fracciones 111 y XXIII, 38, último párrafo 65, fracción 11 

233, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 22 y 23 24 del Bando de 
Policía y Buen Gobierno del municipio de Cunduacán, Tabasco, en vigor, se tiene a bien 
emitir la siguiente: 

Que, habiendo cumplido con todos los requisitos, que exige la normatividad y con apoyof)\ · 
fundamento en los artículos aplicables de la Ley Orgánica del Estado de Tabasco y Bando d~ 
Policía y Buen Gobierno del Estado de Tabasco y una vez analizada toda la documentación 
en esta Dirección de Asuntos Jurídicos, tengo a bien a emitir la presente: 

RESOLUCIÓN 
PRIMERO:- Que de una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integradas en el expediente técnico -jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 

en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión 
y consecuentemente inscripción registra! a favor del ciudadano Carlos Colorado de Dios, en 
virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta vía . 

Fra ncisco l . Madero s/ n esquina con Ramón Mendoza, 
Col. Ce nt ro CP. 86690 Cunduacán , Tabasco 
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SEGUNDO: - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamiento Constitucional del municipio de Cunduacá n, Tabasco; se aprueba la 
acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción a favor del 
ciudadano Carlos Colorado de Dios, respecto al predio rústico ubicado en camino vecinal , 
sin número, poblado Cucuyulapa, del municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de 
una superficie de 244.00 metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias 
si g u i entes : ------------- ------------------------------------------------------------- ------------------------------- . 

Al NOROESTE: 15.37 metros con camino vecinal. 
AL SURESTE: 14.00 metros con zona federal. 
AL NORESTE: 20.00 metros con Miguel Hernández Montejo. 
AL SUROESTE: 14.00 metros con Pascacio Luna Arias. 

TERCERO:- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la Trigésima 
Octava Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada con fecha 30 de Agosto del (2024), por lo 
que en cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco; se ordena su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco; con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante 
el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal 
expedir el título de propiedad correspondiente. 

Conforme a lo dispuesto por los artícu los 65 fracción XIII artículos 93 fracciones 1, IV, Y V d,\L 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, tramitó . ~ 

NER SAEL AGUILAR ESCOBAR 
CTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Francisco l . Madero s/n esqu in a con Ramón Mendoza, 
Col. Cent r o CP. 86690 Cunduacán , Tabasco 
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TERCERO: -Que uno de los principios fundamenta les de la presente administración ha sido el de 
fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, 
en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. ~ 

CUARTO: - En el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unido~ 
Mexicanos, se establece que. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 1 

relativas, estarán facultados para, Intervenir en la regu larización de la tenencia de la tierra. 

QUI Nm -Dentro def ámbito de su competencia está fa de administrar justicia a todos los habitantes ~'f 
del Municipio de Cunduacán, Tabasco; coadyuvando con las órdenes de Gobierno Federal y Estatal, 
para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el artícu lo 7 fracción IV de la 

Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de ~ ~ 

Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de ~ 
población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 
Fracción XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la _) 

tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo . V 
SEXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco; preocupado por 
las necesidades actua les, el ~recimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes 
que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularización 
de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno 
de los fines de esta administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes 
mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preseNando y fomentando los 
valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SEPTIIIJ!O:-La ciudadana María kristel Pérez Rodríguez, ha demostrado tener la posesión real y 
física, de manera continua y publica de buena fe e ininterrumpidamente, del predio rustico ubicado 
en calle 25 de Diciembre de la colonia Mario Barrueta Ranchería Cucuyulapa de este Municipio de 
Cunduacán, Tabasco; constante de una Superficie de 186.27 metros cuadrados, con la respectiva 
inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-30179por tal 
motivo, la ciudadana María Kristel Pérez Rodríguez, tiene la presunción de posesión y que se 
garantiza por tener mejor derecho de poseer. 

OCTAVO: - Conforme a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública 
la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia de los 
ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV Y XVIII del ordenamiento 

legal antes invocado acorde. 

Fra n c isc o l . M ade r o s/n esq u ina c on Ra m ó n M e n do za, 
Co l . Ce ntro CP . 86690 C u nduacán, Tabasco 
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NOVENO:-De buena voluntad el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, 
Tabasco; comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, 
mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo 

urbano de los centros de población que integran al Municipio : considera a bien acord~ r 
favorablemente la regularización del predio Rustico ubicado en calle 25 de Diciembre de la colon·a • 
Mario Barrueta Ranchería Cucuyulapa del Municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de u 
superficie de: 186.27 metros cuadrados localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes. 

AL NORESTE: 15.00 Metros con Marisela García. ~ 
AL SUROESTE: 15.00 Metros con Filomena Mejía. 
AL NOROESTE: 19.90 Metros con Calle Abel Flores. 
AL SURESTE: 19.70 Metros con Calle 25 de Diciembre. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción I Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, que de acuerdo al artículo 233 en sus fracciones 1,11,111,IV,V,Vlll,XI 
Y XII, se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación 
de los derechos de posesión del predio descrito en los resultados SEPTIMO Y NOVENO, de la 
siguiente manera. 

I.-Titulo o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del inmueble, ~ 
acredita la posesión del inmueble con el documento de la cedula catastral de derecho de posesión 
donde se demuestra que el predio Rustico se encuentra inscrito en la subdirección de catastro, con 
número de cuenta R-30179 ubicado en calle 25 de Diciembre de la colonia Mario Barrueta Ranchería 
Cucuyulapa del Municipio de Cunduacán, Tabasco, constante de una superficie: 186.27 metros 
cuadrados. 

11.- La no existencia de antecedentes registrales de propiedad. -Certificado de Personal Alguna­
del predio Rustico realizada la búsqueda en el Sistema Integral Registra! del Estado de Tabasco, no 
se encontró inscrito el predio propiedad a nombre de la C. María Kristel Pérez Rodríguez Y /O DE 
PERSONA ALGUNA, expedida el certificado de búsqueda exhaustiva, por la Lic. Dolores Mendoza de 
la Cruz del Registro Público de la Propiedad con cede en la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

111.- Certificado del valor catastral: - expedido por la Subdirección de Catastro por el Mtro. José 
Javier Cortaza Solís subdirector de Catastro Municipal de este Ayuntamiento de Cunduacán, 

Tabasco. 

IV.- Factibilidad y uso de Suelo del Inmueble: -El predio es y será destinado para uso exclusivamente 
habitacional, según oficio de factibilidad de uso de suelo expedido por el ARQ. KARLA NOHEMI 
VINAGRE RUIZ, director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

Fran c isc o l . M a d ero s/n esq uin a co n Ra m ó n M e nd oz a , 
Co l . Cen tr o CP . 86 69 0 C un d u acán , Tabasco 
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V.- Plano donde se demuestra la Superficie, Medidas, Linderos y ubicación exacta del inmueble ~ 
El predio Rustico, se encuentra ubicado en Calle 25 de Diciembre de la colonia Mario Barrue~ 
Ranchería Cucuyulapa del Municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de: 186.27 
metros cuadrados localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: según plano t 
correspondiente: 

AL NORESTE: 15.00 Metros con Marisela García. 
AL SUROESTE: 15.00 Metros con Filomena Mejía. ~ 
AL NOROESTE: 19.90 Metros con Calle Abel Flores. 
AL SURESTE: 19. 70 Metros con Calle 25 de Diciembre. 

VI.- Constancia de no afectación: - El predio es y será destinado para uso exclusivamente 

habitacional, según oficio de factibilidad de uso de suelo expedido por el ARQ. KARLA NOHEMI 

VINAGRE RUIZ, director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

¿ 
VII.- Constancia de alineamiento y número oficial: - El predio es y será destinado para uso ~ ./ 
exclusivamente habitacional, según oficio de factibilidad de uso de suelo expedido por el ARQ. 
KARLA NOHEMI VINAGRE RUIZ, director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

del H. Ayuntamiento del Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

VIII. - Certificación de que el inmueble no tiene un valor arqueológico, Histórico o Artístico, expedido 

por el Dr. CARLOS ARTURO GIORDANO SANCHEZ VERIN. 

IX.- EXPOSICION DE MOTIVOS Y ACTOS JURIDICOSS.- Una de las directrices del gobierno municipal 

de Cunduacán, Tabasco; es el prestar con eficacia los servicios a los que por disposición de la ley se 

encuentra obligado, cumpliendo con el trascendental deber de administrador de los intereses 

públicos y de órgano destinado a satisfacer las imperiosas necesidades populares, tiene el deber 

indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez que el caso reclame, regularizando los bienes 

inmuebles en los que se encuentre establecido o se pretenda establecer un servicio público, a fin 

de impedir que la propiedad fecundase vuelva estéril, que el equilibrio económico se rompa o que 

el progreso del municipio se estanque; por eso resulta procedente emitir el acto jurídico 

administrativo consistente en regularizar a situación legal del inmueble objeto de la presente 

resolución, Predio Rustico ubicado en Calle 25 de Diciembre colonia Mario Barrueta Ranchería 

Cucuyulapa del Municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de 186.27 metros 

cuadrados localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: ------------------------------------- -. 

AL NORESTE: 15.00 Metros con Marisela García. 
AL SUROESTE: 15.00 Metros con Filomena Mejía. 
AL NOROESTE: 19.90 Metros con Calle Abel Flores. 
AL SURESTE: 19. 70 Metros con Calle 25 de Diciembre. 

Fr ancisco l . M a d ero s/n esq u i n a con Ra m ón M endoza , 
Co l . Cen tr o CP. 86690 Cunduacán , Tabasco 
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SEGUNDO:- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 
115, fracción 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29, fracción 
111, 36, fracciones XXXII, XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, fracciones 1, B), VII Y VIII, inciso D) y E) 
de la constitución política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; Y de los artículos 2, 3, 29, 
fraccione 111 y XXIII, 38, último párrafo 65, fracción 11 233, de la Ley Orgánica de los Municipio del 
Estado de Tabasco 22 y 23 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Cunduacán, 
Tabasco, en vigor, se tiene a bien emitir la siguiente: 

Que habiendo cumplido con todos los requisitos, que exige la normatividad y con apoyo y 
fundamento en los artículos aplicables de la Ley Orgánica del Estado de Tabasco y Bando de Policía 
y Buen Gobierno del Estado de Tabasco y una vez analizada toda la documentación en esta Dirección 
de Asuntos Jurídicos, tengo a bien a emitir la presente: 

RESOLUCIÓN 
PRIMERO:- Que de una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas 
en el expediente técnico -jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para resolver respecto a 
la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito en el considerando uno 
que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor de la Ciudadana María Kristel Pérez Rodríguez, en virtud de que este 
honorable cabildo es competente para resolver por esta vía . 

SEGUNDO:- Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco; se aprueba la acreditación de 
los derechos de posesión y consecuentemente inscripción a favor de la Ciudadana María Kristel 
Pérez Rodríguez, respecto al predio rustico ubicado en Calle 25 de Diciembre colonia Mario Barrueta 
Ranchería Cucuyulapa del Municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de 186.27 
metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:--------------------------. 

AL NORESTE: 15.00 Metros con Marisela García. 
AL SUROESTE: 15.00 Metros con Filomena Mejía. 
AL NOROESTE: 19.90 Metros con Calle Abel Flores. 
AL SURESTE: 19.70 Metros con Calle 25 de Diciembre. 

TERCERO:- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la Trigésima Sexta 
Sesión Extra Ordinaria Celebrada con fecha 29 de Junio del año 2024, por lo que en cumplimiento 
en lo establecido por el artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco; se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco; con el objeto de 
que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su 
vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente. 

Fr ancisco l . M ade r o s/n es q u in a con Ramón M e n doza, 
Co l . Cen t ro CP. 86690 C un duacán, Tabasco 
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acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o 
convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del 
ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía municipal. 

TERCERO: -Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido 
el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona 
humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

CUARTO: - En el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que los municipios, en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas, estarán facultados para intervenir en la regularización de la 
tenencia de la tierra. 

QUINTO: - Dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos lo~ 
habitantes del municipio de Cunduacán, Tabasco; coadyuvando con las órdenes d![ 
Gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo 
señalado en el artículo 7 fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la 
regularización de la tenencia de la t ierra en los centros de población, siendo competencia 
de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracción XIV y XVIII del 
ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra 
evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SEXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del mun1c1p10 de Cunduacán, Tabasco; 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los 
que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

StPTIMO: - La ciudadana Marisela Rivera Naranjo, ha demostrado tener la posesión real y 
física, de manera continua y pública de buena fe e ininterrumpidamente del predio rústico 
ubicado en calle José de la Luz Arias de la Cruz, colonia Abraham de la Cruz, de este 
municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de 149.57 metros 
cuadrados, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo 
el número de cuenta R-030138, por tal motivo, la ciudadana Marisela Rivera Naranjo, 

Franci sco l. M a de ro s/n e squina con Ramón Men doza , 
Col. C e ntr o CP . 8 6690 Cund u a c á n , Tabasco 
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PRESIDENTE MUNICIPAL 

Y PRIMER REGIDOR 

DRA. YANTZY DILLAY GARCÍA CAMPOS 
Síndico de Hacienda 

C. AIDE LUBIA FUENTES GÓMEZ 

Tercer Regidor 

LIC. TANIA MAIRANY CALDERÓN PÉREZ 
Cuarto Regidor Quinto Regidor 

y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 65, fracción I de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 y 65 fracción II de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, promulgo la presente resolución, para su debida 

publicación y observancia, a los seis días del mes de septiembre del dos mil veinticuatro. 
(2024). 

Franci sco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
Col. Centro CP . 86690 Cunduacán , Tabasco 
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